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Este artículo presenta los resultados de una investigación acerca de la percepción del síndrome de burnout en

equipos de trabajo en maltrato infantil grave y su relación con aspectos propios de la temática, con los factores

personales, grupales, organizacionales y del contexto socio-legal, e identifica y describe los factores protectores.

Se utilizó un diseño metodológico de carácter cualitativo. Se trabajó con 19 profesionales de distintos equipos y un

grupo de ex trabajadores, todos ligados a los programas de reparación del maltrato infantil grave del SENAME. Los

resultados apuntan a definir que la falta de políticas públicas consistentes en el área, es la fuente que, ligada a

dinámicas propias de la temática, más fuertemente incide en la aparición del síndrome de burnout en estos equipos.

No obstante, fenómenos asociados a aspectos organizacionales también predisponen al burnout.
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This article presents the results of a research on the perception of Burnout Syndrome in teams working with severe

child abuse and its relationship with the theme’s inner aspects, personal, group, organizational and socio-legal factors.

Moreover, it identifies and describes protective factors. A methodological design of a qualitative nature was used. It

involved 19 professionals of various teams and a group of former workers. All of them were involved with SENAME’s

severe child abuse reparation programs. The results point to the lack of consistent public policies in the area as the cause

–tied to the dynamics inherent to this theme– that most strongly influences the onset of Burnout Syndrome in these

teams. Nevertheless, phenomena associated to organizational matters also predispose to the syndrome.
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Un estudio comparativo sobre maltrato infantil

realizado entre 1994 y 2000 patrocinado por la UNICEF,

señala que el 73.6% de los niños encuestados son

víctimas de algún tipo de violencia por parte de sus

padres, de los cuales el 53.9% corresponde a violen-

cia física. De esta, el 28.5% es violencia física leve y el

25.4% es violencia física grave. Un 19.7% es víctima

de violencia psicológica y sólo en un 26.4% no hay

violencia (Larraín & Vega, 2000).

El gobierno de la Concertación adquirió un com-

promiso en la Cumbre Mundial de la Infancia de 1999,

creando el Plan Nacional de Protección de la Infan-

cia, cuyo objetivo es implementar diferentes líneas

de acción tendientes a resguardar los derechos del

niño y del adolescente. En este contexto, comienzan

a surgir programas y estudios que se preocupan por

el tema de la infancia y específicamente por el mal-

trato infantil.

Por otra parte, diversos estudios describen que

los equipos que trabajan en contacto con la temáti-

ca de violencia son un grupo de alto riesgo de pre-

sentar el síndrome de burnout, debido a las diferen-

tes y fuertes presiones que este trabajo implica, pro-

pias de las familias consultantes traumatizadas y

multiestresadas, originadas por la falta de coordina-

ción intersectorial que procede en estos casos, ade-

más de los efectos que en el trabajador produce la

temática misma del maltrato, descritas recientemen-

te en la literatura como la contaminación temática, la

traumatización vicaria, y la traumatización de los

equipos. Todas estas fuentes en su conjunto po-

drían generar el desgaste profesional, y en su inten-

sidad máxima el síndrome de burnout (Arón & Lla-

nos, 2001; Azar, 2000; Steed & Bicknell, 2001).

Por otra parte, Barudy (2000) plantea que la vi-

vencia de desgaste profesional no debe ser explica-
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da de una manera reductora por el contenido de la
temática, sino también como el resultado de la esca-
sez de recursos y las malas condiciones de trabajo, a
lo que hay que agregar las innumerables paradojas a
las que su trabajo les enfrenta, así como a las expec-
tativas exageradas de las instituciones y opinión
pública.

Equipos que se desintegran y la desesperanza
trasmitida a otros equipos en formación, profesio-
nales que abandonan el campo, son algunas de las
consecuencias que se podrían evitar a partir de una
reflexión sobre el fenómeno de desgaste y agota-
miento profesional y de las estrategias que pueden
proteger a estos equipos (Arón & Llanos, 2001).

De esta forma, el objetivo general de este estu-
dio es describir y comprender la percepción del sín-
drome de burnout en los operadores y equipos que
trabajan en maltrato infantil grave.

Antecedentes

El Maltrato Infantil

La ratificación de Chile en 1990 de la Conven-
ción de los Derechos del Niño, implicó una nueva
percepción de éste: ahora se lo concibe como sujeto
de derechos, postulando su desarrollo integral y la
protección preferencial del Estado, se asegura la pro-
tección de un conjunto de derechos, rigiendo rela-
ciones sociales del niño y estableciendo un interés
público en la protección de sus derechos y desarro-
llo (Verdejo, 1997).

La firma en Chile de las convenciones interna-
cionales relacionadas con las mujeres y los niños
significa un gran cambio en la relación de los pode-
res políticos con respecto a esos grupos. Los años
de gobierno autoritario dejaron huellas en la vida
pública y privada del país, las que se ven reflejadas
en las formas de convivencia cotidiana y en la gene-
ración de políticas públicas, que están en tensión
con los compromisos adquiridos por el estado que
implican una democratización de las relaciones con
el estado y entre las personas (Álvarez, 2001).

Inicialmente la discusión pública sobre el tema
se centró principalmente en el ámbito legal, donde
se señalaron las deficiencias y limitaciones de nues-
tra legislación. En el último período, se ha comenza-
do a plantear la relevancia de las acciones prácticas
y de asistencia específica.

La experiencia de los últimos años ha demostra-
do la urgencia de una coordinación entre los distin-
tos sectores de la sociedad para abordar con éxito el

desafío de la protección del niño y la niña que sufre
maltrato. Este consenso es importante como punto
de partida. Sin embargo, implementar la coordina-
ción no ha sido una tarea fácil (UNICEF, 1990).

El maltrato infantil está claramente especificado
entre los derechos del niño que se protegen en la
Convención. En el tema del bienestar físico de la in-
fancia surge la preocupación porque los niños no
sufran violencia al interior de la familia ni fuera de ella.

Esta investigación sustenta el enfoque del mal-
trato que está enmarcado en el postulado que éste
no es un fenómeno que sólo sea pertinente obser-
var desde la familia y lo privado. Giovanni y Becerra
(1982) señalan que es el Estado el que define las
expectativas mínimas de los encargados del cuida-
do de los jóvenes y los niños, y las limitaciones a la
autoridad parental.

Existen muchas teorías que explican el maltrato
infantil. Corsi (1994) hace una adaptación al modelo
integrativo o ecológico de Bronfenbrener, aplicán-
dola a la violencia intrafamiliar, y plantea el modelo
ecológico que considera los distintos contextos en
que se desarrollan las personas que viven la situa-
ción de violencia, cuya interrelación nos explicaría
su ocurrencia. Los contextos que considera son: a)
el macrosistema, referido a los sistemas de creen-
cias y valores culturales acerca de la mujer, el hom-
bre, los niños y la familia, a las concepciones acerca
del poder y la obediencia, las actitudes referidas a la
fuerza para la resolución de conflictos y el concepto
de roles familiares, derechos y responsabilidades, lo
que está enmarcado dentro de la sociedad patriar-
cal, en la que el poder conferido al hombre sobre la
mujer y los padres sobre los hijos es el eje que es-
tructura los valores sostenidos históricamente por
nuestra sociedad occidental; b) el exosistema que
está constituido por el entorno social inmediato de
la familia que vive la violencia compuesto por las
instituciones educacionales, recreativas, laborales,
deportivas religiosas y judiciales, que conforman el
espacio social donde la familia se desenvuelve y
que mediatiza los valores culturales anteriores; y c)
el microsistema, referido a los elementos estructura-
les de la familia y los patrones de interacción fami-
liar, tales como la historia personal, el aprendizaje de
resolución lenta de conflictos, autoritarismo, baja
autoestima y aislamiento.

Por otra parte, Barudy (1998) señala que los facto-
res socioculturales vinculados al modernismo no sólo
predisponen a la utilización de la violencia y el abuso
sexual de los niños, sino también a una visión del
mundo que justifica o banaliza estas situaciones.
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La respuesta del Servicio Nacional de Menores
(SENAME) para el abuso sexual y maltrato infantil
grave se realiza a través de dos ámbitos: la interven-
ción especializada en la reparación del maltrato gra-
ve, incluido el abuso sexual; y la representación le-
gal del niño(a), a través del ejercicio de la acción
penal. Desde el año 1998, SENAME ha evaluado,
financiado y asesorado técnicamente proyectos es-
pecializados en intervención reparatoria en maltrato
grave.

El Burnout

Se considera el burnout como un síndrome re-
sultante de un estado prolongado de estrés laboral,
que afecta a personas cuya profesión implica una
relación con otros, en la que el eje del trabajo es el
apoyo y la ayuda ante los problemas. Este síndrome
abarca principalmente síntomas de agotamiento emo-
cional, despersonalización y sensación de reducido
logro personal. Se acompaña de aspectos tales como
trastornos físicos, conductuales y problemas en re-
laciones interpersonales. Además de estos aspec-
tos individuales, este síndrome se asocia con ele-
mentos laborales y organizacionales tales como la
presencia de fuerte tensión en el trabajo e insatis-
facción laboral (Maslach, 2001).

Existen algunos conceptos que se han precisa-
do y que son fundamentales para entender el pro-
blema de burnout en profesionales que trabajan con
violencia. Uno de ellos es la contaminación temáti-
ca, que se refiere al efecto que tiene sobre las perso-
nas y los equipos el trabajar con temas de alto im-
pacto emocional, como son el daño y la violencia en
todas sus formas. Este impacto se traduce en fenó-
menos como la traumatización vicaria y la
traumatización de los equipos (Arón & Llanos, 2001;
Ayala, 2000; Steed & Bicknell, 2001).

La traumatización vicaria describe el efecto de
reproducir en uno mismo los síntomas y sufrimien-
tos que de las víctimas de cualquier forma de violen-
cia nos reportan (Arón & Llanos, 2001; Ayala, 2000;
Steed & Bicknell, 2001). La traumatización de los
equipos se refiere al efecto de reproducir en el grupo
de trabajo las dinámicas del circuito de la violencia.
Los equipos más traumatizados presentan aislamien-
to de sus miembros, dificultad para ventilar los con-
flictos y aparecen extremadamente silenciados. La
traumatización de los equipos es una de las princi-
pales causas que esgrimen los profesionales y ope-
radores sociales que abandonan este campo de tra-
bajo (Academia Judicial, 2000, 2001; Fondef, 2000;

SENAME, 1998, 1999, 2000, citados en Arón & Lla-
nos, 2001; Azar, 2000; Steed & Bicknell, 2001).

Se pueden analizar las fuentes del desgaste pro-
fesional que llevan al burnout desde distintas pers-
pectivas, todas relacionadas entre sí. Desde una
perspectiva individual, desde una perspectiva
institucional, y desde lo suprainstitucional o
contextual más amplio.

Los factores personales incluyen variables de-
mográficas, el soporte de las características de per-
sonalidad y las actitudes relacionadas con el traba-
jo. Sin embargo, las relaciones entre burnout y as-
pectos personales no son tan grandes como para
los factores circunstanciales de burnout, lo cual su-
giere que el burnout es más un fenómeno social que
individual (Arón & Llanos, 2001; Maslach, 2001).

El entorno laboral percibido determina si profe-
sionales altamente motivados se desgastarán o sen-
tirán que su trabajo es significativo y con sentido
(Bandura, 1989 en Arón & Llanos, 2001). Conflicto
de roles y expectativas poco realistas sobre el profe-
sional y la sobrecarga de trabajo son factores que
inciden. Por otra parte, si en una organización las
personas no tienen apoyo social adecuado en con-
diciones de estrés, hay una alta probabilidad que
sufran de tensión y estrés que culminen en un pro-
ceso de burnout (Arón & Llanos, 2001).

Los factores suprainstitucionales y contextuales
también producen desgaste; el comportamiento de
los profesionales de ayuda se contrapone con las
motivaciones de control social y es una fuente de
tensión constante entre los operadores más com-
prometidos con su trabajo. Los cambios de modelos
económicos también han contribuido al estrés pro-
fesional, ya que los individuos cada vez deben tra-
bajar más para mantener los estándares socialmente
aceptados, lo que aumenta los niveles de tensión y
de estrés sobre ellos. De este modo, cada vez son
más los que acuden a los servicios de ayuda, pero al
mismo tiempo cada vez es menor el monto de recur-
sos asignados a estos servicios (Arón & Llanos,
2001; Barudy, 2000).

Por otra parte, las distintas instituciones están
yuxtapuestas y cerradas en sí mismas, aunque teóri-
camente deberían ser complementarias para dar un
mejor servicio a los mismos contextos. Los sistemas
institucionales son habitualmente muy jerarquizados
y no se adecuan a los sistemas más funcionales de
coordinación, de tal modo que exista un máximum

de coherencia entre las políticas de acción y los da-
tos que surgen de la práctica en terreno (Arón &
Llanos, 2001; Larraín & Vega, 2000).
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En cuanto a los factores protectores, Aguilar
(1996) propone una revisión de algunos aspectos
importantes si se quiere abordar el cuidado de los
equipos. En primer lugar, una formación y prepara-
ción adecuada para abordar el tema específico. En
segundo lugar, se plantea que un trabajo con estas
características debiera ser realizado y vivido tanto
desde la persona que se atiende como desde los
profesionales, como un esfuerzo de equipo. En ter-
cer lugar, un espacio en que el equipo pueda mirarse
a sí mismo frente al impacto que recibe, y pueda
trabajar sus propias ansiedades, temores, impoten-
cias y confusiones, resulta imprescindible.

Por su parte, Maslach (2001) afirma respecto al
burnout, que la investigación ha encontrado que
los factores circunstanciales y de la organización
desempeñan un papel más importante en el burnout
que los del individuo. Además, las estrategias indi-
viduales son relativamente ineficaces en el lugar de
trabajo, donde una persona tiene mucho menos con-
trol sobre los estresores que en otros aspectos de
su vida.

El objetivo general de este estudio fue describir
y comprender la percepción del síndrome de burnout
en los operadores y equipos que trabajan en maltra-
to infantil grave.

Los objetivos específicos fueron: a) Identificar,
describir y comprender los aspectos propios de la
temática de maltrato infantil que influyen en la apari-
ción del desgaste profesional y síndrome de burnout;
b) Identificar y describir cuáles son los factores que
influyen en la aparición del síndrome de burnout en
los operadores y equipos de trabajo en maltrato in-
fantil en el ámbito personal, grupal y de equipo,
organizacional y del contexto socio-legal; c) Compren-
der y explicar las interrelaciones entre estos aspec-
tos; y d) Identificar y describir los factores protecto-
res en los equipos de trabajo en maltrato infantil.

Método

La presente investigación utilizó una metodología de

diseño cualitativo por el interés fundamental de acceder a

una mayor profundidad de respuesta y, por consiguiente, a

una mayor comprensión del fenómeno. Además, dentro de

sus características está la flexibilidad de su diseño, de manera

que puede ajustarse a los conocimientos emergentes (Krause,

1994; Taylor & Bogdan, 1992).

Esta investigación se orienta desde el paradigma

interpretativo, que en un nivel ontológico supone una reali-

dad social construida, a través de los significados que las

personas le atribuyen a su realidad. Epistemológicamente

esta investigación estudió la interpretación que los actores

sociales hacen de su realidad, desde el punto de vista de las

personas enfatizando la subjetividad del proceso. En cuanto

al nivel metodológico, se habla desde el paradigma inter-

pretativo, de la necesidad de una inmersión en la realidad

estudiada para poder acceder a sus significados. La investiga-

ción de corte cualitativo se considera indicada para este estu-

dio porque permite capturar descripciones de factores

contextuales y significados personales que rodean los proce-

sos involucrados en el objeto de estudio.

Se utilizaron los procedimientos metodológicos de la

Grounded Theory de Glaser y Strauss (1967), enfoque que

persigue el objetivo de generar modelos explicativos ricos,

densos y complejos que a la vez estén lo más cerca posible de

la “realidad” que representan (Krause, 1994).

Tipo de Estudio y Participantes

Los participantes se seleccionaron a través de un

muestreo intencionado teóricamente guiado a partir de es-

trategias sucesivas. Es decir, una vez que se realizó el análisis

de los primeros datos se procedió a generar categorías e

hipótesis que se usaron en la construcción de criterios que

guiaron la selección de los siguientes casos.

Los criterios muestrales fueron: a) profesionales que se

hayan desempeñado en equipos de trabajo ligados a los pro-

yectos de reparación del maltrato infantil grave del SENAME;

b) ambos sexos; c) que hayan trabajado por lo menos un año

en ese equipo; d) cuya participación en la investigación sea

voluntaria; y e) ex trabajadores, con los mismos criterios

anteriores, más el criterio de tener por lo menos 6 meses de

alejamiento de su institución. Respecto al tamaño muestral,

se trabajó con una muestra de 19 personas: nueve psicólo-

gos, seis asistentes sociales, tres abogados y un médico psi-

quiatra.

La recolección de los datos se realizó a través de entre-

vistas en profundidad de tipo semi-estructurada. Se utilizó

dicha técnica de recolección de información, pues se consi-

dera importante acceder desde la propia perspectiva de los

trabajadores a su mundo interno de la manera más privada y

detallada posible.

El proceso de análisis de la información recolectada se

realizó a través del procedimiento de análisis de contenido,

una técnica que pretende obtener, a través de sucesivos pro-

cesos de relectura crítica de los textos, un mayor entendi-

miento analítico del contexto, de la realidad simbólica ver-

bal y no verbal, de los niveles latentes y manifiestos del

discurso, conduciendo naturalmente a procesos de inferencia

sobre la realidad social estudiada. Según Olabuénaga (1996),

la idea central del análisis de contenido es el entendimiento

y tratamiento del texto original como un “escenario de ob-

servación” o como el “interlocutor de una entrevista”.

Se optó por el enfoque de la Grounded Theory por com-

partir los postulados epistemológicos que sustenta este estu-

dio: la perspectiva interpretativa. El análisis de los datos se

realizó a través de la codificación abierta, axial y selectiva.

La codificación abierta es un proceso mediante el cual se

fragmenta, examina, compara, conceptualiza y categoriza

la información de manera descriptiva, en tanto, la codifica-

ción axial y selectiva comprenden un conjunto de procedi-

mientos, mediante los cuales la información que ha sido

fragmentada en la primera etapa, se vuelve a ligar, utilizando

para ellos un “paradigma de codificación”. De este modo, en

la codificación axial se establecieron gráficamente conexio-

nes e interacciones entre categorías y subcategorías, para

luego desarrollar por medio de la codificación selectiva la

categoría central.
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Tabla 1
Muestra

N° Entrev. Centro Profesión Edad Sexo Antigüedad Estado Civil

IV Cavas2 Asistente Social 37 F 8 años casada
VI Cavas Psiquiatra 30 F 2 años soltera
VII Cavas Abogado 29 M 4 años soltero
II Cavas Psicólogo 30 M 3 años soltero
IX Cavas Psicóloga 29 F 4 años soltera
XII Previf 3 Asistente Social 39 F 6 años casada
XIV Previf Psicóloga 31 F 1 año casada
XVI Previf Psicóloga 31 F 4 años soltera

XVIII Previf Asistente Social 38 F 6 años casada
II Maihué4 Asistente Social 27 F 2 años casada
III Maihué Psicóloga 28 F 2 años soltera
X Maihué Psicólogo 28 M 4 años soltero
V Maihué Asistente Social 34 F 1 año casada

VIII Maihué Abogada 32 F 3 años soltera
I Ex trabajador Psicóloga 31 F 4 años (2 m) casada

XIII Ex trabajador Psicóloga 33 F 6 años (1 m) casada
XV Ex trabajador Psicólogo 32 M 4 años (7 m) casado

XVII Ex trabajador Abogado 29 M 4 años (2 m) soltero
XIX Ex trabajador Asistente Social 38 M 3 años (2 m) casado

1 Carolina Weiss y Alex Coimbra participantes críticos de

todo el proceso de investigación.
2 CAVAS: Centro de atención a víctimas de delitos sexuales

de la policía de investigaciones de Chile.
3 PREVIF: Centro especializado de atención al maltrato

infantil grave adjunto a la unidad de psiquiatría infantil del

Hospital Dr. Luis Calvo Mackenna.
4 MAIHUE: Organización no gubernamental prestadora de

servicios a SENAME en atención especializada en mal-

trato infantil grave.

BURNOUT  EN  EQUIPOS  DE  MALTRATO  INFANTIL

La confiabilidad y validez de este estudio está dada por la

triangulación: la triangulación fue tanto de co-investigado-

res como teórica. De acuerdo a Guba (1982) la triangulación

del investigador se refiere a la coincidencia entre varios in-

vestigadores que actúan en un solo estudio, la que debe mos-

trar congruencias o equivalencias en las inferencias respecto

a un mismo fenómeno para tener un criterio de fiabilidad de

los datos. En este estudio los resultados fueron analizados,

contrastados y discutidos con dos co-investigadores1, tam-

bién estudiantes de Magíster en Psicología Clínica. Y la

triangulación teórica, que es una evidencia sustancial donde

el paradigma teórico se corresponde con las observaciones.

Resultados

El análisis descriptivo de los discursos de los
operadores psicosociales que participaron en la in-
vestigación, permitió reconocer fenómenos relevan-
tes relacionados con el desgaste profesional y con
el autocuidado de los equipos.

Fenómenos Asociados al Desgaste Profesional

Discrepancias y falta de coordinación con siste-

ma judicial. Este fenómeno es muy significativo para
los operadores a la hora de evaluar el impacto emo-
cional que les genera su trabajo. Se entiende por éste
a la percepción de arbitrariedad del juez al dictar las
sentencias judiciales, a la evaluación negativa de las
medidas judiciales, que muchas veces no toman en
cuenta las sugerencias de los centros especializados,
a la presión de tiempo ejercida sobre éstos desde los
tribunales por acceder rápidamente a los informes
psicosociales, que muchas veces deben esperar los
tiempos o timing de los niños(as) y la discordancia
percibida en cuanto a la concepción del sujeto de
trabajo, que es el niño, percibido por los centros de
acuerdo a la convención de los derechos del niño, no
obstante el sistema judicial continua concibiendo al
niño como objeto de derecho y no como sujeto.

“Mira, yo creo que soy un abogado bastante

eficiente, pero los resultados lamentablemente

no dependen de mí, por ejemplo cada vez que

una mamá nueva conversa conmigo por una

denuncia de abuso sexual, yo trato de bajarles

las expectativas en relación a lo judicial, por-

que me he dado cuenta que esto genera mucho

daño… Entonces yo les explico a ellas que tie-

nen que hacer la denuncia porque es su res-
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ponsabilidad, pero lo que viene después a pe-

sar de mis esfuerzos y de los del Sename no de-

pende de nosotros, depende del juzgado, de la

corte, entonces les explico que de 100 casos

que yo he visto de abuso sexual acá, hay sólo 3

casos que han tenido resultados positivos y to-

dos los demás han sido sobreseídos” (VIII, 145).
Los antecedentes de este fenómeno se relacio-

nan con las políticas públicas poco sistematizadas,
es decir, con falta de políticas que impacten a todas
las áreas relacionadas con el niño y su integridad.
Por ejemplo, al adaptar las políticas de SENAME de
acuerdo a la Convención de los Derechos del Niño
de las Naciones Unidas, se readecuó el trabajo de
los centros especializados desde esta mirada. No
obstante, las instituciones con las que trabajan y
deberían coordinarse siguen concibiendo al niño
como objeto de derecho. Así, los tribunales no han
reformado las leyes para hacerse cargo de esta nue-
va mirada, al igual que algunos “hogares de meno-
res”, lo que también ocurre con las instituciones del
sector salud y educación, entre otras. Esto entorpe-
ce de manera significativa su desempeño laboral.

Dentro de este mismo aspecto, la falta de cen-
tros especializados en maltrato infantil, con relación
a la población, a la demanda creciente y a la sobre-
carga laboral de los tribunales de menores y del cri-
men, ejerce un impacto en este fenómeno de la dis-
crepancia y falta de coordinación entre ellos, pues
ambas partes carecen de tiempo para desarrollar diá-
logos que aúnen sus posturas técnicas.

También hay que señalar que la falta de capaci-
tación del personal de tribunales de justicia en mal-
trato infantil en conocimientos de psicología y fami-
lia, como también la dificultad de algunos operado-
res de los centros especializados para entender los
procedimientos judiciales y las características del
derecho penal, impide una fluidez del lenguaje entre
ambas instancias y la comprensión tanto de los in-
formes psicosociales de los centros especializados,
como de la importancia de la prueba en derecho pe-
nal. Esto constituye un obstáculo a la hora de dar
fluidez a su trabajo.

Todos los antecedentes anteriores permiten en-
tender las consecuencias del fenómeno de las dis-
crepancias y la falta de coordinación entre los tribu-
nales de justicia y los operadores. La primera es que
muchos operadores conciben la relación con los tri-
bunales más como una lucha que como un apoyo a
su trabajo de reparación: una lucha tanto por
legitimarse como centros, como porque sus suge-
rencias en relación con un niño(a) sean atendidas.

Otra consecuencia es la desesperanza, frustra-
ción y tristeza tanto en los operadores como del
niño(a) y sus familias por las penas que reciben los
agresores, percibidas por ellos como injustas y poco
transparentes, y por las medidas dictadas por los
jueces que muchas veces no atienden las sugeren-
cias de los operadores. Ambas impactan negativa-
mente el proceso terapéutico; como consecuencia
de esto, entran en nuevas crisis, como en la dinámi-
ca interna del proceso psicoterapéutico, que se rela-
ciona con la necesidad de validación social de la
experiencia vivida por el niño.

“Me molesta además que le produce mucho

daño a los niños y a la misma familia, porque es

la justicia la que dice que sí, que realmente su-

cedió y como la justicia dice que no, que no

sucedió, porque no hay antecedentes que acre-

diten el delito, y nosotros sabemos que si pasó

…en varios casos nos ha pasado que este vere-

dicto influye bastante en la familia, desespe-

ranza, no querer seguir asistiendo ¿Para qué?

Si total, no nos creen” ( III, 134).
Estas consecuencias anteriores van generando

una merma progresiva en el estado emocional de los
operadores, los que, al no tener espacios de auto-
cuidado, van acumulando estrés que finalmente pue-
den generarles el desgaste profesional.

Los mecanismos de acción e interacción que
mantienen este fenómeno son la falta de trabajo en
red, es decir de un diálogo que invite a la reflexión y
a la mutua cooperación entre equipos y estamentos,
diálogo que de cuenta de las dificultades y necesi-
dades de capacitación intersectorial en el ámbito de
protección a los niños y que también de cuenta de
una sistematización de su experiencia.

Dinámicas de la temática abordada. Dentro de
los objetivos específicos se planteó investigar si
existía algún elemento ligado a la temática misma
que predisponga a los operadores al desgaste pro-
fesional. Se constató que las dinámicas de la temáti-
ca misma son una fuente de alto desgaste emocio-
nal. El maltrato infantil es descrito por los operado-
res como una situación límite, generalmente estos
centros atienden a familias definidas como multipro-
blemáticas, que al ser abordadas en los centros des-
encadenan una serie de situaciones que rompen la
homeostasis familiar como es la denuncia, la salida
del niño o del abusador del hogar, o la institu-
cionalización del niño(a), y muchas veces el aban-
dono familiar que sufren de parte de los padres des-
pués que se devela la situación de abuso. Los ope-
radores al comenzar el proceso reparatorio se en-



61BURNOUT  EN  EQUIPOS  DE  MALTRATO  INFANTIL

cuentran con un niño(a) traumatizado al que es muy
difícil acceder o con un joven en la misma situación
pero agravado por la crisis normativa de su edad, lo
que complejiza más su abordaje. Por otra parte, den-
tro de las dinámicas propias de esta temática están
las que se relacionan con la judicialización de los
casos, ya que muchas veces los procesos reparato-
rios están sujetos en su evolución a medidas judi-
ciales generalmente no compatibles con el curso de
las terapias, como la autorización de visitas al agre-
sor, la absolución del responsable y la mínima pena
al agresor entre otras.

Las dinámicas de la temática abordada tienen
como antecedentes tres aspectos relacionados con
las características de las políticas públicas en rela-
ción con el maltrato infantil en Chile que se descri-
ben a continuación. En primer lugar, el abordaje es-
tatal no integrativo del maltrato infantil, que tiene
como consecuencia que los centros perciban que
su trabajo es en solitario, sobredemandado en ex-
pectativas y con un impacto mínimo en una proble-
mática mayor que abarca el maltrato infantil en Chile.
Por otra parte, los operadores de los centros espe-
cializados perciben que el diseño de los programas
de reparación del SENAME tiene implícita una mira-
da paternalista del niño y sus familias. Y por último,
las discrepancias con el sistema judicial, muy nom-
bradas en el cuadro anterior, complejizan aún más
las dinámicas propias del maltrato infantil.

Las consecuencias de este fenómeno son la omni-
potencia de la institución, que al percibir la gran pro-
blemática del niño sometido al maltrato y la escasez de
recursos estatales en esta área, despliega múltiples
mecanismos para compensar estas carencias, y ayudar
al niño maltratado. Por otra parte, la omnipotencia del
operador sería otra consecuencia de este fenómeno
que se caracteriza por la sobreinvolucración y la pérdi-
da de límites personales en relación con el niño, con las
familias y con la institución. Otra consecuencia en los
operadores es la llamada traumatización vicaria, enten-
diendo por esta la merma en la afectividad que genera
la exposición a temáticas violentas, que termina con la
reproducción de los mismos síntomas de la trauma-
tización del niño en el operador. Una cuarta conse-
cuencia sería la traumatización de los equipos, situa-
ción que implica la reproducción en los equipos de las
dinámicas propias de las familias maltratadoras.

Las situaciones antes descritas van generando
en el operador desgaste emocional, llegando inclu-
so al burnout, que de acuerdo a los datos encontra-
dos, es el principal antecedente para abandonar es-
tos trabajos.

“Chata, no quería trabajar más en mi vida, no

quería volver a trabajar en psicología. Nunca

más en mi vida quería atender a un ser humano,

no quería tener esa responsabilidad, sentía que

era mucha la responsabilidad” ( XIII, 711).
Los aspectos mantenedores son las dificultades

de trabajar en red, pues a la hora de necesitarlas no se
confía en ellas y las organizaciones de maltrato infan-
til tienden a sobresaturarse, y finalmente las dificulta-
des de tener espacios de autocuidado con caracterís-
ticas de supervisión externa potencian el impacto que
genera el verse expuesto a escuchar permanentemen-
te historias de maltrato y abuso sexual sin tener espa-
cios de vaciamiento y descompresión.

Omnipotencia de la institución. El fenómeno de
la omnipotencia de la institución de acuerdo a los
discursos de los entrevistados se observaría en el
despliegue de parte de algunas de ellas de una acti-
tud mesiánica en relación con la temática abordada,
es decir, se conciben a sí mismos como imprescindi-
bles para el niño sometido a la situación de abuso y
determinantes en el rumbo que tomará su vida. Tam-
bién se observaría en ellas un estilo paternalista y
asistencial de atención. Por otra parte, desarrollan
una actitud de descalificación hacia los otros cen-
tros, sintiendo que sólo ellos cuentan con la experticia
temática y la negación persistente del impacto emo-
cional del trabajo en los operadores y negación de
necesidad de contar con espacios de autocuidado,
situación que favorece la personalización de los erro-
res, la dificultad de solicitar ayuda y apoyarse en el
equipo a la hora de tomar decisiones. A escala inter-
na la organización sobreexige al operador en sus
labores, tiende a transgredir su rol y función para
cumplir con esta excesiva expectativa organizacional.

“Estaba muy fuerte esa idea de ser centro súper

especializado… y evidentemente yo creo que

eso es transmisible también hacia el usuario

que requiere el apoyo…y esto genera condi-

ciones para tener esta idea de que uno es el que

tiene la respuesta, que uno determina, es la om-

nipotencia frente a la persona que vive la vio-

lencia, uno muchas veces le formula la estrate-

gia y eso deja a la familia y al niño en un papel

bastante pasivo” (XV, 22).
Los antecedentes que explicarían esta caracte-

rística organizacional serían aquellos ligados a la falta
de políticas públicas consistentes para abordar la
temática de maltrato infantil y la carencia de centros
especializados. Otro factor antecedente de la omni-
potencia organizacional sería la dificultad de traba-
jar en red, lo que tiene relación directa con la dificul-
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tad de asociarse con la red. Las razones principales
serían la falta de capacitación en este aspecto tanto
para los equipos especializados como a la red mis-
ma.

Por otra parte, los centros especializados perciben
la necesidad de legitimarse frente a los tribunales. En-
tre las formas de hacerlo están recibir indiscrimina-
damente su demanda, sobreelaboración de los infor-
mes psicosociales o peritajes, solicitar audiencias con
los jueces para intervenir en alguna causa, situaciones
que son aspectos de esta omnipotencia organizacional
y que implican una gran inversión de energía, que mu-
chas veces es efectiva, lo que refuerza esta sensación
de omnipotencia organizacional pero que también se
ve frustrada a la hora que sus sugerencias no son es-
cuchadas por los jueces o a la hora que toman medidas
que no son acordes a lo esperado por los centros.

Todas estas dinámicas que se van gestando en
la evolución de los casos de maltrato generan en las
instituciones y en los operadores una actitud de
hiperalerta y de intentos de control de todas las va-
riables comprometidas en el devenir de los casos,
como una manera de sentir que se tiene el control de
ellos, que en sí mismos generan gran angustia por lo
imprevisibles que pueden ser. La omnipotencia de la
organización se expresa en todas las instancias de la
institución, destacando en el ámbito organizacional
la sobrecarga asistencial. Asimismo, la actitud omni-
potente en el trabajo de los operadores, caracteriza-
da por la dificultad del operador de respetar sus pro-
pios límites personales.

La traumatización de los equipos es otra conse-
cuencia de la omnipotencia de la institución, ya que
al no ser abordado el impacto emocional que implica
para los operadores trabajar con esta temática, se va
negando, desplazado o reprimiendo estas emocio-
nes, lo que va generando un progresivo deterioro
en la salud mental del personal y en el clima organi-
zacional. Esto se evidencia en sentimientos de
desprotección, de agotamiento emocional, labilidad
emocional, irritabilidad y desbordes emocionales.

Este fenómeno de la omnipotencia de la institu-
ción y sus consecuencias descritas se ven retroali-
mentadas por varios fenómenos que interactúan con
ella, a saber, el liderazgo autoritario paternalista y la
falta de supervisión externa.

Liderazgo autoritario paternalista. Después de
analizar el discurso de los operadores psicosociales,
surgió el liderazgo autoritario paternalista como un
fenómeno de gran importancia en el ámbito organiza-
cional que se conecta directamente con el burnout.
Fenómeno caracterizado por ejercicio del rol de ma-

nera autoritaria y controladora, con desconfianza y
tendencia a supervisar estrechamente la labor de los
operadores, en términos de controlar la forma de rea-
lizar su trabajo y el cumplimiento de aspectos admi-
nistrativos. Por otra parte, la comunicación desde el
líder a su grupo es ambivalente y doble vincular: por
una parte no es clara y por otra usa los sentimientos
de culpa para generar adhesión a sus demandas. Un
aspecto característico de este ejercicio de rol es la
poca empatía y descalificación del impacto emocio-
nal de la temática en los operadores.

Los antecedentes que explican este fenómeno
serían tres, las características de la temática, carac-
terísticas de la población consultante y las caracte-
rísticas personales del líder.

La temática en sí es una fuente de alto estrés labo-
ral pues ella refleja situaciones muy límites, de mucho
dolor y cuyo devenir esta sujeto a nuevas crisis, so-
bretodo si se consideran las características de la po-
blación objetivo, que son familias multiproblemáticas
y en situación de alta marginalidad social. Si frente a
este escenario surge un líder con características de
personalidad, como aquellas descritas por los opera-
dores como baja confianza depositada en el equipo,
dificultad para delegar, tendencia al sobrecontrol y
dificultad para comunicarse de manera efectiva y di-
recta, finaliza en un liderazgo autoritario y paternalista.

“Se explica por rigidez del liderazgo y como es

un trabajo muy extremo adrenalítico en el día a

día, las cosas se van como polarizando y em-

piezas a meter las cosas en el mismo saco (...) te

empieza a costar discriminar(...) había una po-

larización en el actuar en el modo de ver las

cosas” (XV, 98).
Las consecuencias de este fenómeno liderazgo

autoritario y paternalista son que en el equipo de
trabajo e individuos se genera desconfianza hacia
su líder, se activan temores tanto a nivel grupal como
individual y una tendencia de los operadores a una
excesiva internalización de la responsabilidad per-
sonal, desencadenando en algunos casos extremos
la desconfirmación individual y profesional que es
un aspecto directamente ligado al desgaste emocio-
nal. Los factores que ayudan a mantener este estilo
de liderazgo son la negación y evitación de conflic-
tos de parte tanto del líder como del equipo, la nega-
ción de las necesidades de autocuidado tanto del
equipo como del líder y las dificultades de trabajar
en equipo dadas estas dinámicas.

Confusión de roles entre el operador socio-le-

gal y el terapeuta. La confusión de roles entre ope-
rador socio-legal y terapeuta es un fenómeno muy



63BURNOUT  EN  EQUIPOS  DE  MALTRATO  INFANTIL

significativo y que se relaciona fuertemente con el
desgaste profesional. Este fenómeno se explicita a
través de los múltiples roles que asumen en su labor,
en la superposición de funciones y en la dificultad
para respetar sus propios límites.

Los antecedentes de este fenómeno están rela-
cionados de manera directa y primordial con la falta
de separación de funciones entre terapeuta y perito
desde la organización. Algunas organizaciones se
percataron de esto, y trabajan progresivamente ha-
cia separar funciones. Pues esto no solo afecta y
confunde a los operadores sino que les resta credi-
bilidad a sus informes frente a los tribunales. Por
otra parte, la falta de descripción de cargo influye en
que se aborden trabajos fuera de su rol o se asuman
otros extras, lo que confunde más al operador.

“Ese era como otro rollo eterno separar la fun-

ción clínica de la pericial, porque era súper

difícil, o sea era como ya ahora juegas que es-

tás involucrada, y a ahora juega a que no estás

involucrada…” (XIII, 328).
Otro antecedente que también favorece esta con-

fusión es la discrepancia y falta de coordinación con
el sistema judicial. La falta de coordinación afecta el
trabajo de reparación de los centros, por lo que los
terapeutas tienden a involucrarse en el proceso ju-
dicial e ir más allá de su rol, como una manera de
mantener a buen resguardo la terapia.

Por otra parte, la falta de coordinación con la red
también es un antecedente de la confusión de roles,
pues al no existir una red fluida, generadora de deri-
vaciones vinculares, las organizaciones y los opera-
dores tienden a no derivar e invierten mucha energía
en resolver la mayor cantidad de problemas de los
niños y sus familias. El último antecedente del fenó-
meno de confusión de roles entre operador socio-
legal y terapeuta son las características de la pobla-
ción consultante. Las familias perciben a estos cen-
tros especializados de manera asistencial, muchas
veces buscando ayuda económica o en otras áreas.
Se vuelven muy demandantes frente a los operado-
res y muchas organizaciones responden desplegan-
do actitudes asistenciales y paternalistas, sin pro-
pender al empoderamiento de las personas frente a
sus problemas.

Las consecuencias de este fenómeno de la con-
fusión de rol operador socio-legal y terapeuta serían
la omnipotencia y la sobreinvolucración del opera-
dor, pues al ir más allá de su rol obtienen resultados
más efectivos, lo que aumenta su sentimiento de ser
los salvadores del niño, lo que a la larga tiene un
gran costo emocional para ellos.

“Pero cachai lo que es llegar a ese extremo y

haber ido en una cuca a buscar al gallo y de-

cirles este es el señor que ustedes no pueden

encontrar,…o sea ella terminó destrozada y llo-

rando me entendís… que tu decís hasta dónde

esta el límite…” (I, 105).
Las consecuencias anteriormente enunciadas con-

tribuyen de manera directa y fuertemente al proceso de
paulatino desgaste emocional que se expresa en cons-
tantes desbordes emocionales de los operadores fren-
te a los casos y las frustraciones que conllevan las
dificultades propias de la temática y de estas familias.

Las estrategias de mantenimiento de estos fenó-
menos son la eficacia que obtienen los operadores
al traspasar los límites de su rol, pues las respuestas
que consiguen son más oportunas y en la línea por
ellos esperada o agilizan situaciones que entrampa-
ban los casos. Además, este tiempo no está contem-
plado en la descripción de su cargo ni en sus funcio-
nes, lo que sobresatura más su trabajo.

Fenómenos Asociados a Fuentes de Autocuidado

Dentro de los objetivos específicos se planteó
identificar y describir las fuentes protectoras en los
equipos de trabajo en maltrato infantil en relación
con el desgaste profesional. El análisis de la infor-
mación permitió la identificación y comprensión de
tres fenómenos, que se describen a continuación.

Liderazgo democrático y facilitador. Este fenó-
meno es muy importante a la hora de evaluar las
fuentes protectoras del burnout, sobretodo si se
considera que el liderazgo paternalista autoritario
fue descrito como un fenómeno asociado al desgas-
te de los equipos y operadores. El liderazgo demo-
crático, es descrito como aquel cercano, participa-
tivo, con legitimación técnica, que facilita los proce-
sos de trabajo de los operadores.

“Gente con mucha experiencia y con mucho co-

nocimiento que obviamente sobresalen en nues-

tro equipo, que son precisamente las personas

al nivel de jefatura… Son personas que real-

mente supervisan al resto” (XII, 230).
Los antecedentes de este fenómeno son las ca-

racterísticas de la organización: democrática y flexi-
ble, es decir abierta a la participación y al cambio,
con canales de comunicación fluidos, con un estilo
administrativo no rígido que contempla las necesi-
dades personales de sus funcionarios. Por la clari-
dad en los objetivos laborales, es decir objetivos
laborales realistas, que contemplan las dinámicas de
la temática abordada, aterrizados a su realidad local.
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Por otra parte las características personales del
líder que son definidas como empático, acogedor,
receptivo, asertivo, flexible.

Las consecuencias previsibles de este fenóme-
no son: que se legitima la labor de los profesionales,
es decir, éstos confían en sus capacidades y crite-
rio; se respetan opiniones diversas dentro de la or-
ganización; el equipo se apoya en la toma de deci-
siones; se reconocen límites y alcances de la labor
de la organización; se reconocen necesidades de
autocuidado del equipo y se crean estas instancias;
y finalmente, se facilita la labor del líder por la parti-
cipación del equipo y porque éste opera como mo-
delo de identificación para ellos, tanto en términos
técnicos como humanos.

Los mecanismos de acción interacción que faci-
litan este estilo de liderazgo son: reglas organiza-
cionales claras, dentro de lo que se incluye la clara
delimitación de roles de los operadores; el fomento
al trabajo de equipo y en red; el clima laboral positi-
vo; y la supervisión externa, que les permite mirar su
trabajo, evaluar las dinámicas de grupo y el impacto
emocional de la temática abordada.

“Es como una casa en que todos los miembros

son súper valorados, por su trabajo como per-

sonas” (III, 196).
Percepción realista de rol. Este fenómeno es

muy relevante a la hora de evaluar las fuentes de
autocuidado, sobre todo si pensamos en que las
fuentes de desgaste están ligadas a la omnipotencia
de la institución y otra a la confusión de rol.

Por percepción realista de rol se entiende el reco-
nocimiento del operador de las limitaciones del pro-
ceso de reparación del niño, limitaciones que están
relacionadas con el sistema social más amplio en tor-
no al maltrato infantil, con las del proceso judicial y
con las de las propias familias. Otro aspecto de la
percepción realista de rol es el reconocimiento de li-
mitaciones personales, es decir, disminuir los niveles
de omnipotencia personal y poder tomar la distancia
necesaria, pero sin desconectarse emocionalmente,
para trabajar eficazmente y pensar sobre los procesos
reparatorios. Y finalmente, aspectos ligados a la per-
sona que se relacionan con grados altos de tolerancia
a la frustración que permitan al operador sobrellevar
las vicisitudes propias de la temática abordada.

“Yo creo que igual hacemos un buen trabajo,

nuestros objetivos son bien racionales, bien cla-

ros en cuanto a lo que esperamos, no nos vamos

a hacer tremendas expectativas con respecto a

un objetivo, cuando sabemos que no lo vamos a

poder hacer, ya nos ha pasado” (III, 150).

Los antecedentes de este fenómeno son un
liderazgo democrático en el ámbito organizacional,
caracterizado por escuchar las necesidades del per-
sonal, por fomentar la participación y confiar en las
experticias del operador; un clima laboral positivo,
donde exista buena comunicación, sana resolución
de conflictos, buenas relaciones humanas y de equi-
po. Por otra parte, aspectos ligados a la organiza-
ción como claridad en los objetivos laborales y pro-
pensión al trabajo en red, facilitan en el operador
una percepción realista de su rol.

Las consecuencias de este fenómeno son la so-
licitud de ayuda de parte del operador, la solicitud
de apoyo al equipo para la toma de decisiones, el
reconocimiento de las necesidades de autocuidado
personales y de equipo, la motivación individual y
colectiva por capacitarse permanentemente, lo que
deriva en la percepción de eficacia personal y de
equipo, y genera deseos de transmitir la experiencia
adquirida. Todos factores que favorecen el auto-
cuidado y previenen el burnout.

Demanda por supervisión externa. Este fenó-
meno no se adscribe ni a las fuentes que propenden
al desgaste profesional ni a los factores protectores
ya que aparece como una posible solución desde la
misma mirada de los operadores.

Las características de este fenómeno son, que es
un agente externo, que no está involucrado, que cum-
ple un rol facilitador de procesos y que crea espacios
para abordar los conflictos grupales latentes.

Los antecedentes que hacen imprescindible ge-
nerar en estos centros especializados instancias de
autocuidado con características de supervisión ex-
terna, son las características de la población consul-
tante, la sobre demanda de atención, la superposi-
ción de roles entre operador socio-legal y terapeuta
y las características de la temática de trabajo. Por
otra parte, también se observó que en algunos de
los centros existían instancias internas por ellos lla-
madas de autocuidado, pero se constató que existe
una tendencia del personal a evitar asistir, sobre todo
en aquellos grupos más desgastados que intenta-
ban abordar las problemáticas de su trabajo, sentían
que era una instancia de mayor angustia y de ausen-
cia de solución.

“Nuestra impresión es que cuando tratamos de

hacer jornadas de autocuidado entre nosotros,

no siempre es catártico, no es algo que alivie,

sino que al revés, cuando hablamos todo el equi-

po de todas las cosas que nos pasan general-

mente se producen situaciones de desesperan-

za y quedamos más angustiados” ( VIII, 60).
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Las consecuencias de contar con supervisión
externa como instancia de autocuidado de equipo
es que permitiría abordar dinámicas y procesos
grupales, enfrentar conflictos latentes, ayudaría en
la delimitación de roles de los operadores, disminui-
ría el impacto emocional de la temática en ellos, faci-
litaría el ejercicio del liderazgo y finalmente genera-
ría autocuidado en los equipos.

Análisis Selectivo

Falta de políticas públicas consistentes en mal-

trato infantil. Finalmente, como una forma de inte-
grar los aspectos mencionados anteriormente y como
resultado del proceso de codificación selectiva, se
recopilan los aspectos fundamentales asociados con
la aparición del síndrome de burnout en los equipos,
proponiendo un modelo explicativo-relacional entre
los fenómenos.

La falta de políticas públicas consistentes en mal-
trato infantil tiene como antecedente el modelo eco-
nómico neoliberal y la cultura patriarcal-autoritaria.
El modelo económico neoliberal centrado en la pro-
ducción y el mercado, ha sido un factor determinan-
te en el diseño de políticas públicas, que responden
a visiones que no están centradas en el bienestar de
la familia chilena. Por otra parte la alta incidencia del
maltrato infantil en Chile, está directamente relacio-
nada con factores culturales relacionados con el au-
toritarismo patriarcal que caracteriza a nuestra so-
ciedad, donde prácticas discriminatorias hacia ni-
ños, mujeres y ancianos son habituales y atraviesan
transversalmente todas nuestras instituciones y son
transmitidas a través de nuestra educación y socia-
lización.

Existen características en que se expresa esta falta
de políticas públicas consistentes, en el área de mal-
trato infantil: a) La carencia de un ente que centrali-
ce y entregue lineamientos técnicos en esta proble-
mática; y b) La descoordinación entre centros, tanto
gubernamentales como no gubernamentales, que tra-
bajan entorno al área y en distintas etapas, sea de
prevención, promoción y/o rehabilitación.

Por otra parte no existe un diálogo consensual y
que sea fuente de apoyo mutuo. Más bien el lengua-
je propio de cada dominio profesional en su especi-
ficidad técnica, se transforma en un obstáculo para
la comunicación fluida y limitan la posibilidad de
una eficaz acción conjunta. Pero lo que impacta de
manera significativa esta situación son las distintas
concepciones con que se trabaja entorno al niño, en
muchas de ellas el niño es tratado como objeto de

protección y en las instituciones más desarrolladas
como sujeto de derechos, por lo que al minuto de
trabajar en conjunto lo hacen de manera dispar. Esta
situación es muy gráfica en las dificultades de coor-
dinación y discrepancias entre los centros especia-
lizados y los tribunales de justicia.

Las consecuencias de esta carencia de políticas
públicas consistentes en esta área, son que los cen-
tros especializados en maltrato grave sienten que el
problema del maltrato infantil le es “depositado” por
la sociedad en su conjunto. Perciben que su trabajo
es aislado y que sólo tiene un impacto mínimo en
una problemática que debería ser abordada de ma-
nera global.

Otra consecuencia de la falta de políticas públi-
cas consistentes en el área es la discrepancia y falta
de coordinación con el sistema judicial. Pues al no
existir una coordinación en su trabajo y tampoco
comprensión de lenguajes técnicos ni concepcio-
nes del sujeto de protección similares, se afecta el
trabajo de reparación de los centros, ya que las sen-
tencias y medidas judiciales muchas veces no obe-
decen ni incorporan las recomendaciones de los cen-
tros especializados y afectan directamente la efica-
cia del proceso psicoterapéutico, afectando emocio-
nalmente tanto al niño como sus familiares como al
operador socio-legal.

Por otra parte, al no existir un ente central en
torno a esta temática, ni tampoco lenguajes y visio-
nes concordantes respecto al quehacer en esta área,
los centros especializados en maltrato infantil tien-
den a trabajar autónomamente, perdiendo el benefi-
cio de trabajar en red, más bien desconfían de ellas o
descalifican. Esta situación tiene como consecuen-
cia que las organizaciones tiendan a dar respuestas
a múltiples problemáticas de estas familias, desarro-
llando una actitud paternalista y de sobreprotección
hacia ellas, sin potenciar los recursos de la gente.

Ante la carencia de centros especializados y la
alta demanda en esta área, los centros de atención
en maltrato infantil tienden a desarrollar como estra-
tegia una actitud de omnipotencia y tienden a satu-
rarse con casos como un intento de responder a la
demanda de atención. Por otra parte, los operadores
tienden a ir más allá de su rol para responder a estas
familias y sus demandas de manera adecuada, gene-
ralmente violando sus propios límites personales.

Todas las consecuencias anteriores van gene-
rando en los equipos gran desgaste emocional que,
unido a las características de la temática y dificulta-
des organizacionales, puede derivar en el burnout
de los operadores.
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Figura 1. Análisis selectivo: Falta de políticas públicas consistentes en torno al maltrato infantil.
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QUINTANA

La falta de políticas públicas consistentes en
maltrato infantil provoca una dificultad de los cen-
tros para sistematizar sus experiencias y dar cuenta
de las dificultades en su quehacer, de manera de
generar un impacto en el ámbito central. Esto tam-
bién esta relacionado con la falta de supervisión ex-
terna como espacio de autocuidado que les permita
darse cuenta de su realidad y de las condiciones
sociales más amplias en que está inserto su trabajo.

Discusión

La presente investigación aporta evidencia teórica
y empírica en un campo que comienza a desarrollarse
en Chile. Sus resultados pueden orientar el interés de
instituciones gubernamentales como no gubernamen-
tales ligadas a la protección de la infancia, hacia el cui-
dado de los equipos que trabajan con niños que sufren
maltrato infantil grave. Las limitaciones de este estudio
están dadas por el tamaño de la muestra, lo que dificul-
ta generalizar sus resultados. No obstante entrega va-
liosa información para futuros estudios con muestras
más grandes, de tipo cuantitativo o también para estu-
dios comparativos entre instituciones.

El abordaje nacional del fenómeno del maltrato
infantil, da cuenta de nuestra realidad como país,
que se grafica en una reactividad frente a las proble-
máticas contingentes, con la creación de leyes que
surgen de acuerdo a la emergencia temática, sin un
sustento real y una reflexión más global que de cuen-
ta de la necesidad de un cambio cultural en nuestra
relación con la infancia. Al parecer se cree que al
legislar se controla la situación.

Esta característica nacional está tras el fenóme-
no central de este estudio, que es la falta de políti-

cas públicas consistentes en maltrato infantil, que
da cuenta de manera explicativa y relacional de la
tendencia al burnout en los equipos que trabajan
en maltrato infantil grave en Chile. Con la firma del
Gobierno de la Concertación en el año1990 de la
Convención de los Derechos del Niño, éste se com-
promete a resguardar y generar políticas que pos-
tulan su desarrollo integral y la protección prefe-
rencial del Estado, se asegura la protección de un
conjunto de derechos, rigiendo relaciones sociales
del niño y estableciendo un interés público en la
protección de sus derechos y desarrollo (Verdejo,
1997).
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Este compromiso fue asumido principalmente por
el Servicio Nacional de Menores que a raíz de la
firma de la convención modificó su paradigma de
trabajo, concibiendo al niño como sujeto de dere-
chos, y creó centros especializados para el abordaje
del maltrato infantil grave. No obstante, estos de-
ben coordinarse con otros sectores para realizar su
trabajo, como es Salud, Educación y Tribunales de
Justicia, entre otros, que aún se rigen de acuerdo a
una concepción patriarcal y autoritaria de la infan-
cia.

La firma en Chile de las convenciones interna-
cionales relacionadas con las mujeres y los niños
han significado un gran cambio en la relación de los
poderes políticos con respecto a esos grupos. Los
años de gobierno autoritario dejaron huellas en la
vida pública y privada del país, las que se ven refle-
jadas en las formas de convivencia cotidiana y en la
generación de políticas públicas, que están en ten-
sión con los compromisos adquiridos por el estado
que implican una democratización de las relaciones
con el estado y entre las personas (Álvarez, 2001).

Lo descrito anteriormente se concretiza en las
dificultades que tienen los centros especializados
para desempeñar su labor, que se expresa en la
sobredemanda de atención dada la alta incidencia
de este flagelo en el ámbito nacional y la falta de
centros especializados en maltrato infantil a escala
nacional. Asimismo, en las dificultades para coor-

dinarse y trabajar en red, que es muy patente en la
relación que tienen los centros con los tribunales de
justicia, relación que da cuenta de grandes descoor-
dinaciones, de incomprensión de lenguajes, de la
carencia de un diálogo que busque consensos y sea
fuente de apoyo mutuo. Más bien, el lenguaje pro-
pio de cada dominio profesional en su especificidad
técnica, se transforma en un obstáculo para la co-
municación fluida y limitan la posibilidad de una efi-
caz acción conjunta.

Estudios intersectoriales han concluido y demos-
trado la urgencia de una coordinación entre los dis-
tintos sectores de la sociedad para abordar con éxi-
to el desafío de la protección del niño y la niña que
sufre maltrato (UNICEF, 1990).

El burnout en los equipos de trabajo en maltrato
infantil grave en este escenario nacional tiene un
camino muy llano para desarrollarse. Pues de acuer-
do a este estudio, los operadores sienten que su
trabajo es aislado y no tiene el soporte social que
necesita, más bien, perciben que su trabajo es míni-
mo frente a la problemática del maltrato infantil, que
debe ser abordada de manera global desde la pro-

moción, prevención, tratamiento y rehabilitación y
de forma transversal e intersectorial. Si sumamos a
esta “soledad”, el impacto de las dinámicas de la

temática de maltrato infantil, que en este estudio
se expresa en el fenómeno de la traumatización de
los equipos y la traumatización vicaria, y el hecho de
que los profesionales que atienden personas cuyas
circunstancias producen dolor, sobre todo aquellos
que conllevan relatos de violencia presenciada o
vivida, tiene un impacto emocional mayor. Esto im-
plica que estos profesionales están en mayor riesgo
de desarrollar el burnout que otros profesionales
(Arón & Llanos, 2001; Azar, 2000; Steed & Bicknell,
2001).

Dado lo anterior se hace fundamental que los
equipos que trabajan con violencia lo hagan toman-
do las precauciones que corresponden y como bien
señalan estudios en el área, este cuidado debe ser
responsabilidad de la organización. Arón y Llanos
(2001) señalan que en el desgaste profesional y el
agotamiento profesional, la sintomatología descrita
no es un problema de trastornos psicológicos indi-
viduales sino que se trata de reacciones que presen-
tan todas las personas que trabajan en contacto con
estas temáticas y en determinadas condiciones la-
borales. En este mismo sentido una investigadora
precursora en el área como es Maslach (2001) señala
que al diseñar estrategias para enfrentar el burnout
se ha errado la óptica, pues se centran en solucio-
nes orientadas al individuo, sin embargo hay que
tener en cuenta que los factores circunstanciales y
de la organización desempeñan un papel mayor en
el burnout que los del individuo.

Este estudio también corrobora lo anterior, pues
la diferencia que se observó entre equipos más o
menos desgastados, se relacionaban principalmen-
te con fenómenos organizacionales, como es, la

omnipotencia organizacional, el liderazgo autori-

tario paternalista y la confusión de rol entre ope-

rador socio-legal y terapeuta. Por otra parte, estos
fenómenos son más factibles de controlar e interve-
nir desde nuestra especialidad, puesto que los pri-
meros dependen de cuestiones de orden más es-
tructural. Lo anterior se ve ratificado al evaluar que
los fenómenos relacionados con el autocuidado de
equipo que este estudio arroja, son de orden organi-
zacional y la cara opuesta de los anteriores ligados
al desgaste, a saber, el liderazgo democrático y faci-
litador, la percepción realista de rol y la supervisión
externa como fuente de autocuidado.

Todo lo anterior y el aporte de este estudio apun-
tan a que se hace imprescindible generar un cambio
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cultural en nuestra sociedad, que parta por generar
políticas integrales que aborden el maltrato infantil
desde la promoción, prevención, tratamiento y reha-
bilitación de manera intersectorial y transversal, co-
ordinados por un organismo central, cuestión que
aminoraría en gran parte el riesgo que viven los pro-
fesionales que trabajan con temáticas de violencia
infantil de sufrir el síndrome del desgaste profesio-
nal.

Desde la Psicología se puede señalar la impor-
tancia de que las organizaciones cuiden a sus equi-
pos, generando instancias de autocuidado con ca-
racterísticas de supervisión externa para ellos. Esta
instancia permitiría mirarse con más distancia y pre-
venir fenómenos organizacionales como la omnipo-
tencia de la institución, la confusión de roles y los
liderazgos autoritarios paternalistas.
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